
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00709 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa HNW-306 fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero de Servicios Integrados Automotriz S.A.S. Por lo cual, y 

atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 7), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa HNW-306, adelantada por Bancolombia S.A 

en contra de Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa HNW-306 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 24 de julio de 2023 (F. 4) y comunicada a través del oficio 

1303 del 2 de agosto de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S para que realice la ENTREGA del rodante de placa HNW-306 a favor 

del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio N°2023-00553  

Comitente: Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama. 

 

En atención a la documental que precede y a efectos de continuar con 

el trámite, el Juzgado DISPONE:  

 

 1.- Téngase en cuenta que, la sociedad designada Administraciones 

Judiciales De Colombia S.A.S aceptó el cargo al que fuera designado en  

proveído inmediatamente anterior (Fl. 3). 

 

 2.-Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de instancia se 

señala el día veintiséis (26) del mes de febrero del año 2024, a las once 

de la mañana (11:00 am), con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1353422, ubicado en la Calle 94A #13-42, Oficina 103 de 

Bogotá. 

 

 3.- Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito esta 

decisión al secuestre posesionado, con el fin de que concurra a la respectiva 

diligencia. 

 

 4.- La diligencia acá programada se adelantará de manera mixta por lo 

que, se ADVIERTE a la entidad actora y al secuestre que deberán asistir al 

lugar de la diligencia partes; así mismo, apoderados e intervinientes deberán 

estar atentos a la respectiva remisión del link para unirse a la reunión, y 

deberán contar con un dispositivo y conectividad que garanticen el 

desarrollo de la misma.  

 

  5.- Cumplida la presente comisión, remítase por Secretaría las 

diligencias al juzgado de origen para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Aprehensión y Entrega No. 2023-01132 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía De Financiamiento  

Deudora: Jhon Jairo Rodríguez Cordero. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa VAW-732 a favor de GM Financial Colombia S.A. 

Compañía De Financiamiento contra Jhon Jairo Rodríguez Cordero.    

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a Álvaro Hernán Ovalle como apoderado 

del ente demandante en los términos del poder aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 159 Hoy  

25 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2023-01131 

Demandante: GM Financial Colombia SA Compañía De 

Financiamiento. 

Demandado: Juan Sebastián Barona Soto. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LFK-680 a favor de GM Financial Colombia SA 

Compañía De Financiamiento en contra Juan Sebastián Barona Soto. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a Álvaro Hernán Ovalle Pérez, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2023-01115 

Demandante: José Ignacio Casallas Camargo. 

Demandado: Salomón Hincapié Martínez y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el bien a usucapir. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que, 

pese a ser mencionado en el acápite de anexos de la demanda, este no fue 

aportado. 

 

2.- Aporte en forma actualizada el plano certificado por la autoridad 

catastral competente que deberán contener la localización del inmueble a 

usucapir.  

 

3.- La apoderada demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

4.- Adecue lo solicitado, ajustándolo en pretensiones de nuestro 

ordenamiento sustancial civil, clasificándolas en principales, subsidiaria, 

declarativas y/o consecuenciales, según corresponda. (Artículo 82, numeral 

4° del C. G. del P.). 

 

5.- Acredite en debida forma la condición anotada de Salomón 

Hincapié Martínez (q.e.p.d.) en el hecho segundo, mediante la aportación de 

la copia del registro civil de defunción (inc. 2° del art. 85 del C. G. del P.). 

 

6.- Indique en los hechos de la demanda si por cuenta del 

fallecimiento de Salomón Hincapié Martínez (q.e.p.d.), se adelantó sucesión. 

En caso afirmativo, se deberá allegar las pruebas documentales de la 

misma. 

 

Adicionalmente, se deberá precisar si el prenombrado tenía cónyuge, 

herederos, albacea con tenencia de bienes y/o administrador de la herencia 

yacente. De ser el caso, se deberá modificar el poder y la demandada 



convocándolos o coadyuvando la misma. Aunado a lo anterior, deberá dirigir 

la demanda en contra de los herederos indeterminados. 

 

7.- Señale la cuantía que le corresponde al proceso, teniendo en cuenta 

para ello lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código General del 

Proceso. 

 

8.- Adjunte certificado catastral del bien a usucapir del año 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-01115 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec3d5945a75a2d59eadb5f329e558f73fd318a2b0810a3bb7da84481e30afaaa
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01111 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandada: Nilson Fernando Perdomo Sánchez. 

  

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del AECSA S.A contra Nilson Fernando Perdomo 

Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 8256773. 

 

 1.1.- $ 91.864.438,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la sociedad JJ Cobranzas Y 

Abogados S.A.S, misma que es representada por el abogado Mauricio Ortega 



Araque, como endosataria en procuración de la entidad demandante, en los 

términos del artículo 658 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01111 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Para La Efectivad De La Garantía Real No. 

2023-01105 

Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: José Oliverio Salcedo Rodríguez. 

 

 

 En atención a la documental que precede, se Dispone:    

 

1.- De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en 

concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión de la 

demanda presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

     

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01101 

Demandante: Banco De Occidente. 

Demandados: José Manuel Sierra López. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aclare la pretensión 2º, toda vez que lo intereses moratorios se 

cobran sobre el valor de $ 43.212.964, 16 M/Cte., cuando en la pretensión 

primera se exige el cobro de $ 49.044.028,10. M/Cte., suma por la que fue 

diligenciado el titulo valor base de esta acción. 

 

 En caso de estarse cobrando con el capital acelerado intereses de 

plazo, la parte actora deberá indicar a que monto corresponde este rubro, 

fecha de causación (inicio y final) y la tasa de interés utilizada para su 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Despacho Comisorio 031-2023 

Radicado No. 2023-01099. 

Demandante: Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá. 

Proceso de Origen: Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la 

Garantía Real adelantado por Oscar León Arcila 

Buritica contra Martha Luz Duarte Díaz con 

radicado N°11001-4003-024-2022-00716-00 

 

 

De cara a proveer lo que corresponda, téngase en cuenta que, los 

Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, no 

están habilitados para recibir despachos comisorios provenientes de otros 

despachos conforme a lo preceptuado en el artículo 2º del Acuerdo 

PCSJA17-10832, por cuanto éstos cambiaron su denominación a los 

Juzgados 87, 88, 89, 90 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá.  

 

Aunado a ello, se advierte que este despacho no es competente para 

llevar a cabo la comisión remitida por el Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, 

pues tal como se evidencia en el Despacho Comisorio N°031-2023 y el auto de 

fecha 23 de marzo de 2023 emitido por la prenombrada sede judicial, se 

evidencia que la comisión fue encomendada a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y/o al alcalde de la localidad 

respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá y/o al inspector de policía de 

la zona respectiva, más no corresponde la comisión a los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, circunstancia que impide el conocimiento de esta 

sede.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- Por Secretaría remítase las diligencias al Juzgado 26 Civil Municipal 

de Bogotá, informándole que por parte de este despacho no es posible dar 

cumplimiento a la comisión encomendada de acuerdo a las consideraciones 

consignadas en esta providencia. 

 

2.- Toda vez que el inserto de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte actora.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación.  

 

 



 

4.- Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01099 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01097 

Demandante: Banco De Occidente 

Demandados: Armando Valencia Mejía. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aclare la pretensión 2º, toda vez que lo intereses moratorios se 

cobran sobre el valor de $61.103.894 M/Cte., cuando en la pretensión 

primera se exige el cobro de $58.348.505 M/Cte., suma por la que fue 

diligenciado el título valor base de esta acción. 

 

 En caso de estarse cobrando con el capital acelerado intereses de 

plazo, la parte actora deberá indicar a que monto corresponde este rubro, 

fecha de causación (inicio y final) y la tasa de interés utilizada para su 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00755 

Acreedor: Banco De Occidente. 

Deudor: Sandra Milena Marta Castiblanco. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que obra a folio 9 del plenario, donde solicitó “PRIMERO: Se decrete 

la terminación del presente asunto por pago…”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa JCW-561 adelantado por Banco De Occidente 

en contra de Sandra Milena Marta Castiblanco.  

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa JCW-561 medida ordenada mediante auto 

proferido el 26 de julio de 2023 (F. 7) y comunicada mediante el oficio 1356 

de 8 de agosto de este año (F. 8).   

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00713 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

 Demandado: Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez. 

 

De cara a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

1.- En atención a la solicitud que precede (F. 7, C.1) y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

ADICIONA el auto de 5 de septiembre de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago (F. 6), con los siguientes numerales: 

 

2.3.- $5.546.677,41 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo . 

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 

pago al extremo demandado. 

 

  2.- Por otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora (F. 8, C. 1), en concordancia con el inciso primero 

del artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE:  

 

  2.1. Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Gloria Del Pilar Bulla 

Ordoñez, por pago total de la obligación 20744003623. 

  

2.2. CONTINUAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez, por 

la obligación N°20756119451. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00709 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa HNW-306 fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero de Servicios Integrados Automotriz S.A.S. Por lo cual, y 

atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 7), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa HNW-306, adelantada por Bancolombia S.A 

en contra de Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa HNW-306 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 24 de julio de 2023 (F. 4) y comunicada a través del oficio 

1303 del 2 de agosto de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S para que realice la ENTREGA del rodante de placa HNW-306 a favor 

del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio N°2023-00553  

Comitente: Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama. 

 

En atención a la documental que precede y a efectos de continuar con 

el trámite, el Juzgado DISPONE:  

 

 1.- Téngase en cuenta que, la sociedad designada Administraciones 

Judiciales De Colombia S.A.S aceptó el cargo al que fuera designado en  

proveído inmediatamente anterior (Fl. 3). 

 

 2.-Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de instancia se 

señala el día veintiséis (26) del mes de febrero del año 2024, a las once 

de la mañana (11:00 am), con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1353422, ubicado en la Calle 94A #13-42, Oficina 103 de 

Bogotá. 

 

 3.- Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito esta 

decisión al secuestre posesionado, con el fin de que concurra a la respectiva 

diligencia. 

 

 4.- La diligencia acá programada se adelantará de manera mixta por lo 

que, se ADVIERTE a la entidad actora y al secuestre que deberán asistir al 

lugar de la diligencia partes; así mismo, apoderados e intervinientes deberán 

estar atentos a la respectiva remisión del link para unirse a la reunión, y 

deberán contar con un dispositivo y conectividad que garanticen el 

desarrollo de la misma.  

 

  5.- Cumplida la presente comisión, remítase por Secretaría las 

diligencias al juzgado de origen para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00143. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Astrid Elena López Jaramillo. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 9 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $57.840.456,03 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00123 

Demandante: ASERCOOPI - Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos. 

Demandado: Aida Mariela Garzón Burbano. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, atendiendo lo pedido en el escrito que obra a folio 14 del expediente, 

los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición del Juzgado 

para el presente proceso, entréguense a la parte demandante, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y del crédito aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-01527. 

Demandante: Inversiones Avícola el Granjero S.A.S. 

Demandado: OMP Suministros S.A.S. 

 

En atención a la documental que precede el Juzgado Dispone:  

  

1.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 13 - C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $2.500.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Especial de imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica No. 2022-

01291 

 

Demandante: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (antes CODENSA 

S.A. E.S.P) 

Demandados: Jorge Galindo Caicedo, María Teresa Galindo 

Caicedo, José Del Carmen Galindo Sánchez, Tomas Alirio 

Morales Galindo, Roberto Morales Galindo, Gloria Teresa 

Galindo Sánchez, Clara Inés Galindo Sánchez, Santiago Galindo 

Sánchez, Isabel Galindo Sánchez, Luis Eduardo Galindo 

Sánchez, Luis Eduardo Galindo, Orlando Miguel Morales 

Galindo, Martha Isabel Galindo Otálora, Flor Mireya Galindo 

Otálora, Ángel Yesid Galindo Otálora, Doris Rocío Galindo 

Otálora, José Arley Galindo Otálora y Óscar Alberto Galindo 

Otálora. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

  1.- Téngase en cuenta que dentro del término del traslado otorgado 

en providencia de fecha 1° de septiembre de los corrientes, la mandataria 

del extremo convocante se manifestó en torno al requerimiento efectuado. 

 

 2.- Ahora bien, conforme a lo indicado por la apoderada de la parte 

actora, observa el Despacho que en esencia le asiste razón respecto de la 

solicitud de corrección del numeral 2° del proveído de 27 de abril de 2023, 

pues, conforme a lo descrito en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N°051-6494, en el  acápite 

destinado a la descripción de cabida y linderos, se estableció que el predio 

se encuentra ubicado en Sibaté,  veamos: 

 

 
 

 Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 

del Código General del Proceso, se CORRIGE el inciso segundo del numeral 



2° del auto de fecha 27 de abril de 2023, mediante el cual se comisionó con 

amplias facultades a los Juzgados Civiles Municipales de Soacha para llevar 

a cabo la diligencia de inspección judicial, en el sentido de indicar que se 

comisiona con amplias facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sibaté y, no como erróneamente se consignó.  En lo demás, manténgase 

incólume la providencia aludida.  

  

 Por Secretaría elabore nuevamente el Despacho comisorio ordenado 

en la prenombrada providencia, teniendo en cuenta lo aquí indicado. 

 

 Así mismo, se insta a la parte actora para que adelante todas las 

gestiones a que haya lugar y preste toda la colaboración del caso a efectos 

de procurar la plena ubicación de predio ante el juzgado comisionado.  

 

 3.-Por otro lado, se REQUIERE al extremo actor que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

acredite el pago de los derechos de inscripción de la medida de embargo 

comunicada en oficio 0170 de 31 de enero de 2023 ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, so pena de tener por desistido 

la inscripción de ese bien. 

 

 4.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 5.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01291 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-01201 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Diego Armando Carranza Campos. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Reconocerle personería al abogado Nayib Fausto Castañeda 

Lozano, como apoderado del demandado Diego Armando Carranza Campos, 

en los términos del poder conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

 2.- En atención a la solicitud vista a folios 20 y 21 del expediente por 

Secretaría remítase el link del expediente al abonado 

nayibnayibfaustocastaneda@gmail.com, mismo que fue indicado por el 

apoderado ejecutado para efecto de notificaciones judiciales. 

 

 3- Revisado el expediente, frente al acta de notificación vista a folio 17 

del expediente, sea preciso señalar que se tuvo por notificado al ejecutado y 

se ordenó seguir adelante la ejecución conforme a lo indicado en proveído 

de fecha 22 de febrero de 2023. Por lo tanto, no puede tenerse en cuenta 

para efectos de notificación personal el acta anteriormente referenciada.  

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE:  

 

3.1.- Dejar sin valor y efecto el acta de notificación personal de fecha 

14 de septiembre de 2023, visible a folio 17 de la encuadernación. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:nayibnayibfaustocastaneda@gmail.com


Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00941. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Luis A. Murillo V. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 15 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $159.588.987,89 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-00917. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandada: Pedro María Largo Alvarado. 

 

En atención a lo solicitado en por el apodero de la entidad actora 

mediante escrito visible a folio 9 de este cuaderno, y de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento que la parte actora efectúa respecto de 

las pretensiones de la demandada.  

 

2. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo quirografario adelantado por AECSA S.A contra Pedro María Largo 

Alvarado por desistimiento. 

  

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

4. Sin condena en costas.  

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00789.  

Demandante: Banco Cooperativo Coopcentral. 

Demandado: Guillermo Gómez Rojas. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por el 

apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A. –FNG-, como subrogatario 

parcial, (F. 12 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $46.148.261,95 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 169 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00761 

Demandante: COBRANDO S.A.S. 

Demandado: Hugo Jair Salguero Rodríguez. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Reconocerle personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, 

como apoderado de la sociedad convocante, en los términos del poder 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

2.- Téngase en cuenta que, la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en proveído del 5 de septiembre de 2023. Por consiguiente, se tiene 

por surtida la notificación de los convocados Henry Pompilio Rayo Forero y 

Rayo Constructores S.A.S, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso (F. 10), quienes guardaron silencio dentro 

del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 11 de julio de 2022 (F. 3 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.800.000. 

 



Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00761 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00617.  

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Fernando Gutiérrez Chica. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 10 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $93.640.331,05 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 11 - C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $3.200.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 2022-

00511.  

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandados: Gustavo Vargas Ortiz.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

1.- Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta vista a folio 31 de la presente encuadernación, mediante el cual 

la Secretaría de Salud indicó lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada a este Despacho y habiendo 

revisado internamente el estado de la obligación en el expediente referenciado, 

consideramos procedente levantar las medidas cautelares decretadas por la 

Dirección Financiera – Cobro Coactivo. En tal sentido, se librarán los actos 

administrativos y oficios correspondientes reconociendo el pago de la 

obligación. 

 Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, en el término 

de 10 días eleve las manifestaciones que considere pertinentes. 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-00501 

Demandante: Equipos del Norte S.A. – EQUINORTE S.A. 

Demandadas: María Helena Perilla Muñoz. 

 

          Revisada la actuación en breve se observa que, le asiste la razón al 

apoderado de la sociedad Equipos del Norte S.A. – EQUINORTE S.A., toda 

vez que, en efecto allegó copia de la gestión de radicación del Despacho 

Comisorio N° 0071 del 3 de octubre de 2022, tal y como se observa en el 

informe secretarial que antecede (F. 14), sin embargo, éste no fue agregado 

de manera oportuna por la Secretaría del Despacho, suceso que implica que, 

la decisión adoptada el 8 de junio de 2023 (F. 12- C2), mediante la cual se 

desistió la medida cautelar del secuestro del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-981014, si bien se profirió acorde a la 

documental que hasta ese momento obraba, es lo cierto que con la aportada 

posteriormente dicha providencia no se ajusta a la realidad procesal. 

 

          Así las cosas, el Juzgado en ejercicio de las potestades que le son 

conferidas para el saneamiento y correcto desenvolvimiento de la litis, dentro 

de los efectos y rigores de las normas procesales y así mismo invocando los 

principios de igualdad de las partes, justicia y equidad, DISPONE: 

 

1.- APARTARSE DE LOS EFECTOS del auto de 8 de junio de 2023 

(F.12 – C2). 

 

2.- Por ello, se tiene por superada la inconformidad que suscitó el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora, razón 

por la cual el juzgado se abstiene de resolver sobre el mismo, por sustracción 

de materia. 

 

3.- En firme esta providencia, Secretaría ingrese las diligencias para 

proveer, lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2021-01241. 

Demandantes: Systemgroup S.A.S. 

Demandada: Dora Esther González Mora. 

 

Atendiendo lo informado en memorial visto a folio 29 de la presente 

encuadernación se RELEVA del cargo al abogado Jasser Enrique Peñaranda 

Aguirre, sobre el cual fue designado mediante auto de 24 de agosto de 2023 

(F. 26). 

 

 En su lugar, se DESIGNA como curadora ad litem de demandada Dora 

Esther González Mora, a la abogada Ángela María Vanegas Pérez, con 

correo electrónico vanegasperez.angela@gmail.com, para que desempeñe el 

cargo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 
 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Aprehensión y Entrega No. 2023-01132 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía De Financiamiento  

Deudora: Jhon Jairo Rodríguez Cordero. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa VAW-732 a favor de GM Financial Colombia S.A. 

Compañía De Financiamiento contra Jhon Jairo Rodríguez Cordero.    

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a Álvaro Hernán Ovalle como apoderado 

del ente demandante en los términos del poder aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 159 Hoy  

25 de octubre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2023-01131 

Demandante: GM Financial Colombia SA Compañía De 

Financiamiento. 

Demandado: Juan Sebastián Barona Soto. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LFK-680 a favor de GM Financial Colombia SA 

Compañía De Financiamiento en contra Juan Sebastián Barona Soto. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a Álvaro Hernán Ovalle Pérez, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2023-01115 

Demandante: José Ignacio Casallas Camargo. 

Demandado: Salomón Hincapié Martínez y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el bien a usucapir. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que, 

pese a ser mencionado en el acápite de anexos de la demanda, este no fue 

aportado. 

 

2.- Aporte en forma actualizada el plano certificado por la autoridad 

catastral competente que deberán contener la localización del inmueble a 

usucapir.  

 

3.- La apoderada demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

4.- Adecue lo solicitado, ajustándolo en pretensiones de nuestro 

ordenamiento sustancial civil, clasificándolas en principales, subsidiaria, 

declarativas y/o consecuenciales, según corresponda. (Artículo 82, numeral 

4° del C. G. del P.). 

 

5.- Acredite en debida forma la condición anotada de Salomón 

Hincapié Martínez (q.e.p.d.) en el hecho segundo, mediante la aportación de 

la copia del registro civil de defunción (inc. 2° del art. 85 del C. G. del P.). 

 

6.- Indique en los hechos de la demanda si por cuenta del 

fallecimiento de Salomón Hincapié Martínez (q.e.p.d.), se adelantó sucesión. 

En caso afirmativo, se deberá allegar las pruebas documentales de la 

misma. 

 

Adicionalmente, se deberá precisar si el prenombrado tenía cónyuge, 

herederos, albacea con tenencia de bienes y/o administrador de la herencia 

yacente. De ser el caso, se deberá modificar el poder y la demandada 



convocándolos o coadyuvando la misma. Aunado a lo anterior, deberá dirigir 

la demanda en contra de los herederos indeterminados. 

 

7.- Señale la cuantía que le corresponde al proceso, teniendo en cuenta 

para ello lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código General del 

Proceso. 

 

8.- Adjunte certificado catastral del bien a usucapir del año 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-01115 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec3d5945a75a2d59eadb5f329e558f73fd318a2b0810a3bb7da84481e30afaaa
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01111 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandada: Nilson Fernando Perdomo Sánchez. 

  

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del AECSA S.A contra Nilson Fernando Perdomo 

Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 8256773. 

 

 1.1.- $ 91.864.438,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la sociedad JJ Cobranzas Y 

Abogados S.A.S, misma que es representada por el abogado Mauricio Ortega 



Araque, como endosataria en procuración de la entidad demandante, en los 

términos del artículo 658 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01111 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f14727676d6d385b39680b97b2bf5304dda6c6f1db62cd08647a70cf108b011

Documento generado en 24/10/2023 10:09:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Para La Efectivad De La Garantía Real No. 

2023-01105 

Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: José Oliverio Salcedo Rodríguez. 

 

 

 En atención a la documental que precede, se Dispone:    

 

1.- De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en 

concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión de la 

demanda presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

     

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01101 

Demandante: Banco De Occidente. 

Demandados: José Manuel Sierra López. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aclare la pretensión 2º, toda vez que lo intereses moratorios se 

cobran sobre el valor de $ 43.212.964, 16 M/Cte., cuando en la pretensión 

primera se exige el cobro de $ 49.044.028,10. M/Cte., suma por la que fue 

diligenciado el titulo valor base de esta acción. 

 

 En caso de estarse cobrando con el capital acelerado intereses de 

plazo, la parte actora deberá indicar a que monto corresponde este rubro, 

fecha de causación (inicio y final) y la tasa de interés utilizada para su 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Despacho Comisorio 031-2023 

Radicado No. 2023-01099. 

Demandante: Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá. 

Proceso de Origen: Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la 

Garantía Real adelantado por Oscar León Arcila 

Buritica contra Martha Luz Duarte Díaz con 

radicado N°11001-4003-024-2022-00716-00 

 

 

De cara a proveer lo que corresponda, téngase en cuenta que, los 

Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, no 

están habilitados para recibir despachos comisorios provenientes de otros 

despachos conforme a lo preceptuado en el artículo 2º del Acuerdo 

PCSJA17-10832, por cuanto éstos cambiaron su denominación a los 

Juzgados 87, 88, 89, 90 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá.  

 

Aunado a ello, se advierte que este despacho no es competente para 

llevar a cabo la comisión remitida por el Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, 

pues tal como se evidencia en el Despacho Comisorio N°031-2023 y el auto de 

fecha 23 de marzo de 2023 emitido por la prenombrada sede judicial, se 

evidencia que la comisión fue encomendada a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y/o al alcalde de la localidad 

respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá y/o al inspector de policía de 

la zona respectiva, más no corresponde la comisión a los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, circunstancia que impide el conocimiento de esta 

sede.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- Por Secretaría remítase las diligencias al Juzgado 26 Civil Municipal 

de Bogotá, informándole que por parte de este despacho no es posible dar 

cumplimiento a la comisión encomendada de acuerdo a las consideraciones 

consignadas en esta providencia. 

 

2.- Toda vez que el inserto de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte actora.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación.  

 

 



 

4.- Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01099 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01097 

Demandante: Banco De Occidente 

Demandados: Armando Valencia Mejía. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aclare la pretensión 2º, toda vez que lo intereses moratorios se 

cobran sobre el valor de $61.103.894 M/Cte., cuando en la pretensión 

primera se exige el cobro de $58.348.505 M/Cte., suma por la que fue 

diligenciado el título valor base de esta acción. 

 

 En caso de estarse cobrando con el capital acelerado intereses de 

plazo, la parte actora deberá indicar a que monto corresponde este rubro, 

fecha de causación (inicio y final) y la tasa de interés utilizada para su 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00755 

Acreedor: Banco De Occidente. 

Deudor: Sandra Milena Marta Castiblanco. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que obra a folio 9 del plenario, donde solicitó “PRIMERO: Se decrete 

la terminación del presente asunto por pago…”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa JCW-561 adelantado por Banco De Occidente 

en contra de Sandra Milena Marta Castiblanco.  

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa JCW-561 medida ordenada mediante auto 

proferido el 26 de julio de 2023 (F. 7) y comunicada mediante el oficio 1356 

de 8 de agosto de este año (F. 8).   

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00713 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

 Demandado: Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez. 

 

De cara a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

1.- En atención a la solicitud que precede (F. 7, C.1) y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

ADICIONA el auto de 5 de septiembre de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago (F. 6), con los siguientes numerales: 

 

2.3.- $5.546.677,41 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo . 

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 

pago al extremo demandado. 

 

  2.- Por otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora (F. 8, C. 1), en concordancia con el inciso primero 

del artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE:  

 

  2.1. Declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Gloria Del Pilar Bulla 

Ordoñez, por pago total de la obligación 20744003623. 

  

2.2. CONTINUAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez, por 

la obligación N°20756119451. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00709 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa HNW-306 fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero de Servicios Integrados Automotriz S.A.S. Por lo cual, y 

atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 7), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa HNW-306, adelantada por Bancolombia S.A 

en contra de Erika Melissa Zambrano Uribe. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa HNW-306 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 24 de julio de 2023 (F. 4) y comunicada a través del oficio 

1303 del 2 de agosto de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S para que realice la ENTREGA del rodante de placa HNW-306 a favor 

del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio N°2023-00553  

Comitente: Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama. 

 

En atención a la documental que precede y a efectos de continuar con 

el trámite, el Juzgado DISPONE:  

 

 1.- Téngase en cuenta que, la sociedad designada Administraciones 

Judiciales De Colombia S.A.S aceptó el cargo al que fuera designado en  

proveído inmediatamente anterior (Fl. 3). 

 

 2.-Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de instancia se 

señala el día veintiséis (26) del mes de febrero del año 2024, a las once 

de la mañana (11:00 am), con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1353422, ubicado en la Calle 94A #13-42, Oficina 103 de 

Bogotá. 

 

 3.- Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito esta 

decisión al secuestre posesionado, con el fin de que concurra a la respectiva 

diligencia. 

 

 4.- La diligencia acá programada se adelantará de manera mixta por lo 

que, se ADVIERTE a la entidad actora y al secuestre que deberán asistir al 

lugar de la diligencia partes; así mismo, apoderados e intervinientes deberán 

estar atentos a la respectiva remisión del link para unirse a la reunión, y 

deberán contar con un dispositivo y conectividad que garanticen el 

desarrollo de la misma.  

 

  5.- Cumplida la presente comisión, remítase por Secretaría las 

diligencias al juzgado de origen para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00143. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Astrid Elena López Jaramillo. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 9 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $57.840.456,03 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00123 

Demandante: ASERCOOPI - Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos. 

Demandado: Aida Mariela Garzón Burbano. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, atendiendo lo pedido en el escrito que obra a folio 14 del expediente, 

los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición del Juzgado 

para el presente proceso, entréguense a la parte demandante, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y del crédito aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-01527. 

Demandante: Inversiones Avícola el Granjero S.A.S. 

Demandado: OMP Suministros S.A.S. 

 

En atención a la documental que precede el Juzgado Dispone:  

  

1.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 13 - C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $2.500.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Especial de imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica No. 2022-

01291 

 

Demandante: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (antes CODENSA 

S.A. E.S.P) 

Demandados: Jorge Galindo Caicedo, María Teresa Galindo 

Caicedo, José Del Carmen Galindo Sánchez, Tomas Alirio 

Morales Galindo, Roberto Morales Galindo, Gloria Teresa 

Galindo Sánchez, Clara Inés Galindo Sánchez, Santiago Galindo 

Sánchez, Isabel Galindo Sánchez, Luis Eduardo Galindo 

Sánchez, Luis Eduardo Galindo, Orlando Miguel Morales 

Galindo, Martha Isabel Galindo Otálora, Flor Mireya Galindo 

Otálora, Ángel Yesid Galindo Otálora, Doris Rocío Galindo 

Otálora, José Arley Galindo Otálora y Óscar Alberto Galindo 

Otálora. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

  1.- Téngase en cuenta que dentro del término del traslado otorgado 

en providencia de fecha 1° de septiembre de los corrientes, la mandataria 

del extremo convocante se manifestó en torno al requerimiento efectuado. 

 

 2.- Ahora bien, conforme a lo indicado por la apoderada de la parte 

actora, observa el Despacho que en esencia le asiste razón respecto de la 

solicitud de corrección del numeral 2° del proveído de 27 de abril de 2023, 

pues, conforme a lo descrito en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N°051-6494, en el  acápite 

destinado a la descripción de cabida y linderos, se estableció que el predio 

se encuentra ubicado en Sibaté,  veamos: 

 

 
 

 Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 

del Código General del Proceso, se CORRIGE el inciso segundo del numeral 



2° del auto de fecha 27 de abril de 2023, mediante el cual se comisionó con 

amplias facultades a los Juzgados Civiles Municipales de Soacha para llevar 

a cabo la diligencia de inspección judicial, en el sentido de indicar que se 

comisiona con amplias facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sibaté y, no como erróneamente se consignó.  En lo demás, manténgase 

incólume la providencia aludida.  

  

 Por Secretaría elabore nuevamente el Despacho comisorio ordenado 

en la prenombrada providencia, teniendo en cuenta lo aquí indicado. 

 

 Así mismo, se insta a la parte actora para que adelante todas las 

gestiones a que haya lugar y preste toda la colaboración del caso a efectos 

de procurar la plena ubicación de predio ante el juzgado comisionado.  

 

 3.-Por otro lado, se REQUIERE al extremo actor que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

acredite el pago de los derechos de inscripción de la medida de embargo 

comunicada en oficio 0170 de 31 de enero de 2023 ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, so pena de tener por desistido 

la inscripción de ese bien. 

 

 4.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 5.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01291 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-01201 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Diego Armando Carranza Campos. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Reconocerle personería al abogado Nayib Fausto Castañeda 

Lozano, como apoderado del demandado Diego Armando Carranza Campos, 

en los términos del poder conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

 2.- En atención a la solicitud vista a folios 20 y 21 del expediente por 

Secretaría remítase el link del expediente al abonado 

nayibnayibfaustocastaneda@gmail.com, mismo que fue indicado por el 

apoderado ejecutado para efecto de notificaciones judiciales. 

 

 3- Revisado el expediente, frente al acta de notificación vista a folio 17 

del expediente, sea preciso señalar que se tuvo por notificado al ejecutado y 

se ordenó seguir adelante la ejecución conforme a lo indicado en proveído 

de fecha 22 de febrero de 2023. Por lo tanto, no puede tenerse en cuenta 

para efectos de notificación personal el acta anteriormente referenciada.  

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE:  

 

3.1.- Dejar sin valor y efecto el acta de notificación personal de fecha 

14 de septiembre de 2023, visible a folio 17 de la encuadernación. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:nayibnayibfaustocastaneda@gmail.com


Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00941. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Luis A. Murillo V. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 15 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $159.588.987,89 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-00917. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandada: Pedro María Largo Alvarado. 

 

En atención a lo solicitado en por el apodero de la entidad actora 

mediante escrito visible a folio 9 de este cuaderno, y de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento que la parte actora efectúa respecto de 

las pretensiones de la demandada.  

 

2. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo quirografario adelantado por AECSA S.A contra Pedro María Largo 

Alvarado por desistimiento. 

  

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

4. Sin condena en costas.  

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00789.  

Demandante: Banco Cooperativo Coopcentral. 

Demandado: Guillermo Gómez Rojas. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por el 

apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A. –FNG-, como subrogatario 

parcial, (F. 12 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $46.148.261,95 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 169 Hoy 

23 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00761 

Demandante: COBRANDO S.A.S. 

Demandado: Hugo Jair Salguero Rodríguez. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Reconocerle personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, 

como apoderado de la sociedad convocante, en los términos del poder 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

2.- Téngase en cuenta que, la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en proveído del 5 de septiembre de 2023. Por consiguiente, se tiene 

por surtida la notificación de los convocados Henry Pompilio Rayo Forero y 

Rayo Constructores S.A.S, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso (F. 10), quienes guardaron silencio dentro 

del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 11 de julio de 2022 (F. 3 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.800.000. 

 



Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00761 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00617.  

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Fernando Gutiérrez Chica. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 10 - C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $93.640.331,05 de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 11 - C. 1), el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $3.200.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 2022-

00511.  

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandados: Gustavo Vargas Ortiz.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

1.- Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta vista a folio 31 de la presente encuadernación, mediante el cual 

la Secretaría de Salud indicó lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada a este Despacho y habiendo 

revisado internamente el estado de la obligación en el expediente referenciado, 

consideramos procedente levantar las medidas cautelares decretadas por la 

Dirección Financiera – Cobro Coactivo. En tal sentido, se librarán los actos 

administrativos y oficios correspondientes reconociendo el pago de la 

obligación. 

 Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, en el término 

de 10 días eleve las manifestaciones que considere pertinentes. 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2022-00501 

Demandante: Equipos del Norte S.A. – EQUINORTE S.A. 

Demandadas: María Helena Perilla Muñoz. 

 

          Revisada la actuación en breve se observa que, le asiste la razón al 

apoderado de la sociedad Equipos del Norte S.A. – EQUINORTE S.A., toda 

vez que, en efecto allegó copia de la gestión de radicación del Despacho 

Comisorio N° 0071 del 3 de octubre de 2022, tal y como se observa en el 

informe secretarial que antecede (F. 14), sin embargo, éste no fue agregado 

de manera oportuna por la Secretaría del Despacho, suceso que implica que, 

la decisión adoptada el 8 de junio de 2023 (F. 12- C2), mediante la cual se 

desistió la medida cautelar del secuestro del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-981014, si bien se profirió acorde a la 

documental que hasta ese momento obraba, es lo cierto que con la aportada 

posteriormente dicha providencia no se ajusta a la realidad procesal. 

 

          Así las cosas, el Juzgado en ejercicio de las potestades que le son 

conferidas para el saneamiento y correcto desenvolvimiento de la litis, dentro 

de los efectos y rigores de las normas procesales y así mismo invocando los 

principios de igualdad de las partes, justicia y equidad, DISPONE: 

 

1.- APARTARSE DE LOS EFECTOS del auto de 8 de junio de 2023 

(F.12 – C2). 

 

2.- Por ello, se tiene por superada la inconformidad que suscitó el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora, razón 

por la cual el juzgado se abstiene de resolver sobre el mismo, por sustracción 

de materia. 

 

3.- En firme esta providencia, Secretaría ingrese las diligencias para 

proveer, lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2021-01241. 

Demandantes: Systemgroup S.A.S. 

Demandada: Dora Esther González Mora. 

 

Atendiendo lo informado en memorial visto a folio 29 de la presente 

encuadernación se RELEVA del cargo al abogado Jasser Enrique Peñaranda 

Aguirre, sobre el cual fue designado mediante auto de 24 de agosto de 2023 

(F. 26). 

 

 En su lugar, se DESIGNA como curadora ad litem de demandada Dora 

Esther González Mora, a la abogada Ángela María Vanegas Pérez, con 

correo electrónico vanegasperez.angela@gmail.com, para que desempeñe el 

cargo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00123 

Demandante: ASERCOOPI - Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos. 

Demandado: Aida Mariela Garzón Burbano. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, atendiendo lo pedido en el escrito que obra a folio 14 del expediente, 

los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición del Juzgado 

para el presente proceso, entréguense a la parte demandante, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y del crédito aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 159 Hoy 

25 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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